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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCÓNSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a'tréintadey6de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutuerz\Órtz4In, uristrudtor en el presente asunto, con lo li" 

siguiente: 

cosias:.. 	. 	 ¡ Registro 

Oficio INAI/pGAJIII3S/19y anexos'dMiguéI Novoa Gomez, quien 
se ostenta como 	 Jurídidos del Instituto 
Nacional de Transparehciá'Accéol 	.lnformaóióh y Proteóción de 
Datos Personales. 	 - 

020859 

Lo anterior 	 de 
este Altd Triburil.Conste.\ 

1 

Ciudad de Mexido, a 	 yo treinta d 1. rr 	dedos mil dinueve 

Agré'gnse al expediente, para quéi":,S 	-fectos legales, el oficio y 

anexos d' cJentá del Dirddt& Gnél' 'de Asuntos Jurídióós del Instituto 

Nacional de 1ransparencia,Accíso a1  ¿y.rmación i  Protección de Datos 

Personales, a 'quien se tienepo'rprése1htádo con> la personalidad que ostenta', 
r 

dando contestacióñá' Iaá  déiiaffdá' dé 'controversia constitucional en 

lo representación de dicho1nstitut6. 

En consecuencia, se le ti designando delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones, aportando como pruebas las documentales que 

acompaña al oficio de 'i:.tación y la instrumental de actuaciones; las. cuales 
Y 

'' 	' 	 11 
sejan.;relacioncasen aayiepçia ç e pfrecimieiitoj y dahqgodepruebas y 

alegatos. 

1  De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto yen términos del artículo 32, fracciones 1 y  II, del Estatuto 
Orgánico del instituto Nacional de Transparencia, 'Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que 
establecen lo siguiente: 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá' las siguientes funciones: 
L Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de 
autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver 
posiciones; 
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de 
demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, 
en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; [ ... ]. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112, 11, párraf 

primero y segundo3, 26, párrafo primero4, 315 y 32, párrafoprimer06, de la L y 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitucíón1 l Políti a 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305v del Código Fderal 'e 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, ¡en términos del numeral 18 'e 

la citada ley reglamentaria. 

En este mismo orden de ideas, se tiene a
,1 promovente desahogando -1 

requerimiento formulado mediante proveído de seis de marzo de.dos il 

deicinueve, al remitir copia certificada de las docmentales relacionadas con -11 

acto impugnado; en consecuencia, se deja Sin efectos el aperc bimien o 

decretado en autos. 

Por otra parte, en atención a la solicitud que hace el Director General se 

Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a a 

Información y Protección de Datos Personales, referente a la pruesa 

"instrumental de actuaciones" de las controversias constitucionales, a sab:rL 

117/2018, 214/2018 y 9/2019, dígasele que en caso de estimarse necestrio pa a 

la mejor resolución del presente asunto, dicho expedientes se tomarán :fl 

2 Artículo 101 Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucinales: [...]. 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o prnunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [...]. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio, po conducto 'e 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faci Itados para representarlos. En tbdo caso, .e 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal i cuenta con la capacidad para hacerlo, sal o 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista len el párr. 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan prómociones, concurran a 1 
audiencias y 'en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta l:y. 
E. 
' Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte dqnandada para que dentro a el 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del nismo pla o 
manifiesten lo que a su derecho convenga. E...]. 

Artículo 311 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que seán contrari:s 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas qu no guard n 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6  Artículo 32 Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, xcepto la documental que podrá presentar. 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en e e 
acto, aunque ino exista gestión expresa del interesado. E ... ]. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera iiligencia judicia en que intervepgan, deb n 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, bara que se les hagan las notificaciones q 'e 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hácerse la priméra notificación a a persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifhue, por la intervención que deban tener en -I 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en u 
residencia oficial. 
8  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvrá con base en las disposiciones ¡de¡ presen e 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciries 1 y  II 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, sé estará a 1 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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cuenta al momento de dictar senetencia; esto, con fundamento 

en los artículos 80 y 8810,  del invocado del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Córrase traslado a la parte actora, a la Fiscalía General 

de la República y a, la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal con copia simple del oficio de contestación de demanda. 

En otro orden de ideas,, con fu,  ndamento en el. artículo 2911  de la ley 

reglamentaria de la matei  ée'sñaian'  Iaé diez.'Iioras del trece de agosto de 

dos mil diecinuéve para que tergavericativo la audiencia de ofrecimiento y  

desahogo de pruebas y alegatos en )a'bficina que ocupa la'Seccion de Tramite 1. 

de Controversias Constitucionales ydeAccionede Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de"Acuerdos de esta Suprema'Cde Justicia de la 

Nación,sita enavenidaFino Suárez n
llk 

úmero.2, püerta 100 \ ntabaja, colonia 

Centro, Alcaldía Cüauhtémoc, énestaciLidad:  

Notifíquese. 

Lo.próveyó y firma elMinistro instructo 	edo GútiéfrézOrtiz Mena, 
o ir 

quien actúa con CarninaC&tés bdrígÚ±Sectaria de la Sección de Trámite 

de Controverias Constitúionále y 	 lnconstifuionalidad de la 

Subsecretaría General de Acurdos. -- 	Tribunal, que da fe 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

hoja corresponde ai 	o de treinta d mayo de dos mii(dieci?uWe dictad por el 
1"i.'; 	 . 	 ..-- v_- 

tro Aifredo,Gutierrez s lZJMefla, instructor en la controversi 
ovida por el instituto Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 
MT04 

tí 

Artículo 80. Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica, 
repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo estimen 
procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes, y procurando en todo su 
igualdad. 
10 Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes. 
11 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar lademanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructorpodrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando 
la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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